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 juperintendencia der
Señor o j Compañías |
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS HA |Presente,-

| o me |Menwo ¿51000 > |
¡Registro de Socieedades
 

De mi consideración:

Dra. Lorena Montesdeoca Echeverría, portadora de la cédula de ciudadanía No.

171197247-9, en mi calidad de Abogada de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., con expediente No. 93862 de la
Superintendencia de Compañías, solicito muy comedidamente, se digne incluir en el
Registro de Sociedades y Datos Generales de la Compañía, copia décima tercera de la
Escritura de Protocolización de los Documentos Relativos a la Aprobación del Poder
General otorgado por la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A. a favor del Sr. Qian Genchun ante la Notaría Vigésimo
Quinta del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Octubre
de 2007.

Porla favorable atención, quedo de usted.

Atentamente,

aria IDaredircoE
Dra. Lorena MontesdeocaE.

Mat. 6278 CA.P. MA
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PROTOCOLIZACION Nro. 1232

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA APROBACION DEL PODER
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. A FAVOR DEL SEÑOR QIAN
GENCHUM, MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL OTORGADA POR EL
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, EL 12 DE SEPTIEMBRE
DEL 2007, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN
QUITO, EL 02 DE OCTUBRE DEL 2007

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 09 de octubre de 2007

Di: 02 copias UL Be

==>
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SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar

una de calificación de instrumento público del Poder General

otorgado por la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR SAA., a favor del señor Qian

Genchun.

La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada

Usted señor Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo,

para asegurar la completa legalidad del presente instrumento.

7
AES
Dra. Lorena Montesdeoca E.

Mat. 6278 C.A.P.
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA

QIAN GENCHUN,de nacionalidad china, de estado civil casado, de 33 años de

edad, de profesión Ingeniero en Petróleos, domiciliado en la ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, respetuosamente comparezco ante su Autoridad,
expongo y digo:

l j

FUNDAMENTOS DE HECHO A

El 14 de Agosto de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, «5
Distrito Metropolitano, Dr. FelipeAtupralde Dávalos, comparece la compañía -

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A,, AMÓ
legalmente representada por Chen Weilong en su calidad deGerénte-Géneral y -
Representante-Legal de la misma y otorgaPoderGeneralfan amplio y
suficiente como en derecho se requiere a favordelseñor QIAN GENCHUN, . -

documento que en Cuarta copia certificada agrego como habilitante.

ll
FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Art. 6 de la Ley de Compañías estipula: "Toda compañía nacional o extrajera
que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la -
República un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las obligaciones respectivas”.

Art. 13 de la Ley de Compañías: "Designado el administrador que tenga la
representación legal y presentada la garantía, si se la exigiere, inscribirá su
nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Registro Mercantil, dentro
de los treinta días posteriores a su designación, sin necesidad de la publicación
exigida para los poderes ni de la fijación del extracto. La fecha de la inscripción
del nombramiento será la del comienzo de sus funciones”.

El Reglamento sobre los requisitos que debe contener el nombramiento del
representante legal y el poder del factor de comercio de las
compañías.(Resolución No. 02.Q.14.010) señala en su artículo 2: “El
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la
compañía, dentro de los treinta días posteriores a la fecha de la designación. El
registrador inscribirá el nombramiento del representante legal, aun después de
fenecido el plazo señalado anteriormente y comunicará el particular al

Superintendente de Compañías para efecto de la imposición de la multa
prevista en el artículo 14 de la Ley de Compañías”.
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PETICIÓN

Con el fin de que este documento tenga la validez legal” po
corresponde para los actos detallados en el mismo, solicittgu Altqudad' se
sirva disponerlo siguiente:

- Quesesirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamiento de Poder
General a favor del señor QIAN GENCHUN por parte de la compañía
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código de
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

- En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren para la
validez de este otorgamiento de Poder General a favor del señor QIAN
GENCHUN.

wo
CUANTÍA

La cuantía por su naturaleza es indeterminada

NV
TRAMITE

El trámite que se debe dar a la presente causa es especial y por ser de
jurisdicción voluntaria, no existe ninguna parte demandada.

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los
originales para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil
del Cantón Quito, Distrito Metropolitano.

vi
NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial
No.767 del Palacio de Justicia de Quito.

Designo como mi Abogada Patrocinadora a la Dra. Lorena Montesdeoca
Echeverría, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma
suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para
mi patrocinio.

Firmo conjuntamente con mi Abogada Patrocinadora

Qian Genchun Dra. Lorena Montesdeoca E.

Mat. 6278 C.A.P
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS y ECO
V NOTARIO

  

PODER GENERAL

OTORGADO POR:

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR$. A.

A FAVORDE:

SR. QIAN GENCHUN. q

CUANTÍA:

INDETERMINADA

DI: 2 copias

S.J.F.R.

ERRARARARARRARARAARARAAARRARERERARRARARARRARÍRARARRAAR

RARAREREKARRARRAERERRERRERARRERRARERRR

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de agosto del año

dos mi seis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto

del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEILONG, de-Éstado civil

casado, a” nombre y en representación de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR-S. A., en su

calidad de apoderado general/de la misma, según se desprende del poder

adjunto; a quien de conocer doyfe, en virtud de que me exhibió su cédula
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- de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por MN

a la presente escritura como documento habilitante.- El compare

de nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y

legalmente capaz, como en derecho se requiere para contratar y

obligarse, como en efecto lo hace a través de este instrumento, advertido
:

que fue en debida y legal forma por mí, la Notaria Suplente, del objeto y

resultados de la presente escritura pública, así como examinado en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

literal que a continuación transcribo es como sigue: “SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una
e Aeonai,

c )
de Poder General, lal tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA
TA,

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilongen su
AAA,pao

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA., en

adelante llamada también indistintamente “La Compañía”para los fines de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casadode nacionalidad Cfína,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgado por la

compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORSAA.a favor del señor Chen Weilong, tan amplio y suficiente

b
o
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e

 



DE. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS Siírs

NOTARIO 0065402

   
  

 

1 como en derecho se requiera; DOS) Las cláusulas terceraista L
: ÍX EPA

voesmianra 2 Cuarta del instrumento referido en el numeral anteri 5Ek
QUITO E

   
5 TRES) El señor Chen Weilong con el objeto de cumplir las disposiciones

de la Junta de Accionistas de la Compañía y velar por la buena marcha de

la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga poder

8 general a favor de señor Qian Genchun, de nacionalidad China,titular

9 Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cinco

10 cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODER

11. GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, enla calidad

12 señalada, otorga Poder Generaltan amplio y suficiente comoen derecho

13 se requiere a favor del señor QÍAN GENCHUN, para que a nombre y

$14 representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

15 PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.Tealice todas las actividades de

16 représentación legal permitidas en la República del Ecuador; con las

17 siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

18 Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

19 resoluciones de la Junta General de Accionistas SINOPEC

20 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercerla

21 representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

22 PETROLEUM SERVICE ECUADOR GS.A., tanto judicial como

23  extrajudicialmente; c.) Realizar todos los actos y suscribir todos los

24 contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

25 para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

26 y comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o

27 demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

28 mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

U
y
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19

22

23

24

25

26

27

28

: Procedimiento -Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negd

' permitidos por la Ley, de acuerdo con los Estatutos So

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fusión

derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas' y

condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía;e.)

Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así

como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

procedencia y legalidad. de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas

bancarias de la Compañía y establecer las condiciones del

funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

descontar, consignarletras de cambio, pagarés a la orden, cheques,vales

y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o

bancario; realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y

prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la

Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

de préstamos,i.) Elaborar y aprobar los reglamentosinternos y de trabajo

NÓ la Compañía; j.) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

APrevocarlos; k.) Comparecera la constitución de compañías, aumentos de

capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquiertipo de

actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o

contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que

ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios y
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1 nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás

"7NOTARIA 2
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO
de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones

3 de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier

4 modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual,

5 ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de invención,

6 modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicio,

7 nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

8 contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con la

9 posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer

10 respetar y precaver cualquier infracción sobre los derechos del mandante,

11 comoy sin limitarse a oposiciones u observacionesa solicitudes, recursos

12 sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia

13 desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones
- g

14 penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombre de la WD

15 Compañía, presentando solicitudes oO reclamando derechos; o.)

16  Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, O

17 invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o

18 privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

19 más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

20 presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual,

21 sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

22 estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las acciones relativas

23 al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

24 utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación;

25  r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

26 Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

27 Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la

28 compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor o

 



  demandado, presentando o contestando demandas, reconv ieh

produciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursos,

general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y

sus diligencias; s.) Para conciliar, transigir, comprometer el pleito en

árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver

posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual verseellitigio o tomar posesión

de ella; t.) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

Sociales, o gue le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: DELE ACION.- El

Apoderado General podrá otorgar, delegar y A poderes y

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR SAA., así como

también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los



DR. FELIPE ITURRBALDE DAYALOS oo

NOTARIO (063dud

   1 comparecientes, la minuta inserta por mí la Notaria Suple é

VIQÉSIMA QUINTA
Ade 2 afirman y se ratifican en todo el contenido de la misma, fiiihak; 7 EgA |

QUITO
A

3 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- i

AR
7 SR. CHEN WEILONG. _

8 APODERADO DE LA COMPAÑÍA SINOPEC

9 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.

10 Cl

13 DRA: MARÍAioQugeleésBACA SERRANO.

14 NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO LN
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, NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITE

SUPERIOR INV. INDUSTRIAL De acuerd. con la facultad prevista en el numeral >

GUOYIING CHEN. , del Ari. 18 de la ley Notarial, doy fe que la COPIA que z

o : anteceue es Igual al documento presentado ante mi

suo. 44 AGÚ 2000.
Vento.Lurtgrlehe

Dra. Mana AugistasBacaSemano>>
NOTARIAVIGESIMA QUINTASUPLENTE -
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITE

De acuerdo con la facultad prevista en el mumeral 3

Jel Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que la COPIA que

antecede es igual al documentoEante mi
,

Quita. 1% AGO. en

Dgo. vale dat [e

Dra Mana Augista.BacaSerine -
NOTARIAVIGESIMAQUINTASUPLENTE
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NOTARIA o,
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS

NOTARIO   

  POR LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS. A., A FAVOR DEL SR. CHEN

WEILONG.

CUANTÍA:

INDETERMINADA Vi
7

Quito, a 28 de marzo del 2.006

Di: 2 copias Sac
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En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporak pa:
de Instrumento Público del Poder General, otorgado por la co agan
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., a favor de

Weilong.

 

 

 

   
La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la
perfecta validez de esta escritura pública.

100)
rge Chang Ycaza

Mat. 7274 C.A.P.
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“SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar WWévge | á ¡ficas:

de Instrumento Público del Poder General, otorgado por la compartaSNÓPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., a favor del señor Chen
Weillong.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo parala
perfecta validez de esta escritura pública.

Ab. JoYY Ycaza
Mat. 7274 C.A.P.
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9. | PODER GENERAL

10. OTORGADO POR: +

na COMPAÑÍA SINOPECINTERNATIONAL

12 PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

13  AFAVORDE: | | VO:

14 SR. CHEN WEILONG. | de

15 CUANTÍA: o 2%
3 16 INDETERMINADA

17 Dil copias

18 S.F.R..
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23 | EEE

23  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

24 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves

25. veintitrés (23) de febrero del año dos mil seis (2.006), ante mí

26 Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo

27 Quinto, de este cantón y ciudad de Quito, comparece el señor

28 CHEN WEIJLONG, casado a nombre y representación de la



compañía  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR$.A., en su calidad de Gerente General

de la misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a

quien de conocer doy fe en virtud de que me exhibió su cédula

de identidad, cuva copia fotostática, debidamente certificada

por mí agrego a esta escritura como documento habilitante.- El

compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el

idioma castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente hábil y capaz

para contratar y obligarse conforme a derecho, como en efecío

lo hace mediante este instrumento y me solicita que eleve a

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal

que a continuación transcribo textualmente es como sigue:

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una de Poder General, al tenor de las

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen

Weillong, en su calidad de Gerente General y representante

legal de la Compañía SIMOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A., en adelante llamada

también indistintamente “La Compañía” para los fines de este

instrumento, conforme al nombramiento que se adjunta a la

presente escritura. El compareciente de estado civil casado, de

nacionalidad China, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La

Junta General Universal de Accionistas de la compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE -
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uno de Febrero de dos mil seis, autorizó por unanimidad al

Gerente General a otorgar un Poder General a favor del “señor

CHEN WEILONG,tan amplio y suficiente como en derecho se

requiera, conforme consta en el acta de la respectiva sesión,

que en copia certificada se agrega al presente Instrumento

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: PODER

. GENERAL.- El compareciente, señor Chen Weilong, en la

calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente

como en derecho se requiere a favor del señor CHEN

WEILONG, para que a nombre y representación de la

compañía  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

-SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de

representación legal permitidas en la República del Ecuador;

con las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley

y los Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los

Estatutos Sociales y las resoluciones de la Junta General de

Accionistas  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A.; b) Ejercer la representación legal

de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S. A, tanto judicial como

extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos

los contratos a nombre y en representación de la Compañía,y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir

las obligaciones contraídas, y comparecera juicio representado

a la Compañía como actor o demandado concediéndole para el

efecto todas las facultades. mencionadas en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil

6
)

a
s

Y
=

|

 

a



Ñ
O

a
o

—
O
s
L
A

¡0
S)

h
L
u

h
u

e
—

e
o

p
a

e
u
a

.
s

.
N
o

c
o

a
]

o
n

u
m

L
a

uy
)

N
pu
m

o

20

 

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya

fueren dederecho publico o privado, estableciendo en cada

caso las cláusulas y condiciones que crea convenientes para el

beneficio de la Compañía; e) Pagar toda clase de tasas,

impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de

acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como

reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre

la procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las

condicionesdel funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio,

pagarés a la orden, cheques, vales y recibos o' de cualquier

otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g) Aceptar

hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas y

avales a favor de la Compañía y conferir similares garantías a

terceros; h) Contratar facilidades o lineas de crédito a favor de

la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; i) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía;

3) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías,

aumentos de capital, a las cesiones de derechos de

participaciones o acciones en compañías existentes o por

constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad

societaria que vaya en beneficio de la Compañía; l) Nombrar o
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QUITO na _
A ES 1 contratar, remover y fijar los sueldos

2 empleados y obreros de la Compañía, así

3 excusas y renuncias que ellos presenten; m)ANAitar

4 a nombre de la Compañía el registro, renovación y

5 transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres

6 Comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás modalidades

7 de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y

8: demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al

9 registro de cualquier modalidad de derechos en materia de

10 Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de 7

11. autor y demás conexos, patentes de invención, modelos + -

12 industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o

%
13 servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas

14 comerciales y demás contemplados en laley y demás tratadosNy 7

 

15 internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las

16 acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver

Sy 17 cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como y

18 sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,

19 recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones

20 de competencia desleal, acciones civiles, acciones E

21  precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta

22 materia n) Intervenir. a nombre de la Compañía, presentando

23 solicitudes o reclamando derechos; 0) Comparecer a nombre

24 de la compañía a concursos, calificaciones, invitáciones a

25 ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas.

26 Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

27 más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la compañía,

28 presentarse a cualquier licitación o proceso precontractual o
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suscripción de alianzas estratégicas u Operativas; q)

Realización de todas las acciones relativas al régimen de

inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo queresulte de la

hiquidación; r) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles,

Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos-

Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin

de proteger o salvaguardar derechos de la compañía.

Acciones O juicios en los que se presentará como actor O

demandado, presentando O contestando demandas,

reconviniendo, produciendo Oo  impugnando pruebas,

interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de

acciones y actuaciones procesales y sus diligencias; s) Para

conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir

del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y,

recibir la cosa sobre la cual verse ellitigio o tomar posesión de

ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa,

u) Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que

correspondan como Apoderado General y representante legal

de la Compañía que se relacionen con el giro del negocio

conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren

concedidas O impuestas porla Junta General de Accionistas o

en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes.  GCLAUSULA CUARTA:

DELEGACION.- El Apoderado General podrá otorgar, delegar

y revocar poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de

las facultades anteriores, reservándose para sí el derecho de
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DB. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS

NOTARIO

su ejercicio total o parcial, sin limitación. La inte

de la Junta General de Accionistas de la Co

la de cualquier mandatario o representante

respecto de las facultades otorgadas al Apoderado

implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato,

salvo que así lo diga expresamente.- CLAUSULA QUINTA:

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se agregan como

- documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Gerente General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS. A,,

así como también el Acta de la sesión de Junta General

Universal de Accionistas, celebrada el veinte y uno de febrero

de dos mil seis, en la cual se faculta al representante legal el

otorgamiento del presente poder general.- Usted señor Notario

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Edison Toro, profesional con matrícula número nueve mil

quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leída que le fue a la compareciente la minuta

inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la

misma, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de

acto de todo lo cual doyfe.
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SR. CHEN WEILONG.:

GERENTE GENERAL DELA CÍA. SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

Cl 1721 425/52
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De acuerdo con la fagultad prevista en el numeral 5
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006542 , "sisters
DE. FELIPE ITURBALBE DÁVALOS   

 COLIZACION Nro. 1009

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DELA COMPANÍA
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

A FAVORDE:

SR. CHEN WEILONG

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 05 de octubre de 2005
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Quito, 13 de Septiembre de 2005 p<Le

. Señor ' o o E

CHEN WEILONG ; | | | X
Presente. 0 NN o

E
a

Me es Gatocomunicar a Usted que la Junta General Extraofáfparig JhiverAN
Accionistas de la Compañía Sinopec International Petroleum SeB iceEs uador S.A
celebrada el 12 de Septiembre de 2005,>, designó a Usted para el Ex

 

    

GENERAL. A
o . . 0) A .

1. Denominación de la Compañía: SINOPEC  "WIÉRNATI
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. >

2. Fecha de Constitución e Inscripción: Se constituyó el 25 de octubre de

2002, ante el Notario Vigésimo Quinto y, se inscribió en el Registro

Mercantil de Quito el 28 de noviembre del 2002 bajo el número 4019, Tomo

133.
3. * Cambio de Nombre de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service

Ecuador S.A. a Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.: -
Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito con >

fecha 12 de Mayo de 2004. y
4. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de Nombre -4A

de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A. a 7
Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.: 9 de Julio deln -
año 2004 bajo el número 1742, Tomo 135. NS

5. Nombramiento en virtud de: Junta General Extraordinaria Universal de [ /)
Socios celebrada el 12 de septiembre de 2005. cd /

6. Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL - PZ
Y. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos

Sociales. La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso
de ausencia del Presidente, de acuerdo con el Art, 22 de los estatutos.

8. Período de vigencia del nombramiento: CINCO años, de acuerdo al Art.

24 de los estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil.

- Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de
su aceptación al pie de la presente. .

AS

Zuo Yaojiu :

C.1. No.172015919-1 .
- PRESIDENTE -

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los
términos antes mencionados. Acepto este nombramiento, en Quito a 13 de

septiembre de 2005. on esta techa Queda Eye presente

_
rocumento bajoel N22 delRegia

e MombramientosVOTO

Aba. | : NN o Quito,a ——4..DL]12005
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Cl. No. 172142515-3 o REGISTRO?MEREEJ sie
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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte interesfaa, en esta

 

 

fecha y en tres (03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se

halla actualmente a mi cargo, .el nombramiento de Gerente General de la

Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR

S.A. a favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a cinco de octubre del

dos mil cinco.

 

DR. FEXIPE NM BRALDE DÁVALOS

NOTARIOerQUINTO DEL CANTÓN QUITO

A A
Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta VIGESIMA

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a

diecisiete de febrero del dos mil seis.

 

o DR. FELIPEÁTURRALDE DÁVALOS:
ES NOTARIO vIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN Q
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COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE Ef

SA,CELEBRADA EL 21 DE FEBRERO DE 2006.

International Petroleum Service Ecuador S.A.; y, Arts. 15, 17 y 18 de la UY
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E da campaña

vigésimo del Estatuto Social; también se encuentran presentes el sefe-Diañ
Genchun, en su calidad de representante del señor Zuo Yaojiu, titular de 20
acciones de un valor de un dólar cada una, y, el señor Yang Cheng, en su
calidad de representante del señor Zhang Yao Cang, representante de la
compañía Sinopec International Petroleum Service Corporation, titular de
301.980 acciones de un valor de un dólar cada una; ambos representantes
acreditan su encargo mediante Cartas Poder, que en instrumento privado, y

para efecto de la presente sesión se otorgaron de conformidad con lo
establecido y prescrito en los Arts. 121 y 211 de la Ley de Compañías; Arts.
Décimo Quinto y Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía Sinopec ss

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 02.Q.DICQ.005,

Los representantes de los accionistas de la compañía Sinopec International [,
Petroleum Service Ecuador S.A, representando el cien por ciento del capital : /
pagado y suscrito de la misma, por unanimidad aceptan la celebración de la
Junta Universal de Accionistas de la compañía, de conformidad con lo po

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y demás normas aplicables.

El Presidente de la Junta General de Accionistas de la Compañía Sinopec
International Petroleum Service Ecuador S.A., por reunir los presupuestos del

Art. 238 de la Ley de Compañías, instala y declara válidamente constituida la
Junta General Universal de Accionistas, designando como secretario Ad-hoc de

la misma al Ab. Jorge Chang Ycaza, quien se encuentra presente, con lo cual =
se da inicio a la misma paratratar el siguiente orden del día:

PUNTO UNO: Designación y nombramiento de Apoderado General de la
Compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.

/

El señor Qian Genchun mociona el nombre del señor Chen Weilongpara que
ejerza las funciones de Apoderado Generalde la Compañía, quien además
asumirá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

RU rn,

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas apruebaJle-+roción

por unanimidad y designa al Señor Chen Weilong como Apoderado General de

la compañía quien además asumirá Tarepresentación legal, judicial y

extrajudicial de la misma. pa ban, 7 YY. GN EL

 

 



   

   
   

- El señor Yang Cheng mociona que el contenido del texto del Pod este
favor del señor Chen Weilong, exprese lo siguiente: se otorga PoderGane piña
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor CHEN WEILONG<paña
a nombre yrepresentación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROTE
SERVICE ECUADOR S.A.realice todas las actividades de representación legal permitidas en

la República del Ecuador; con las siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los

Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las resoluciones dela

Junta General de Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR
SA.; b.) Ejercer la representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., tanto judicial como extrajudicialmente; c.) Realizar

todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, y
comparecera juicio representado a la Compañía como actor o demandado concediéndole para
el efecto todas las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios juridicos permitidos porla Ley,

de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales o

jurídicas, ya fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y *
condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.) Pagar toda clase de

tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley debe
pagar la Compañía, así como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

i procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas bancarias de la

a Compañía y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, ques,A

IRA

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques,
vales y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria O
financiera de la Compañia; g.) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, asi como fianzas

y avales a favor de la Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; 1.)

Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañia; ].) Conferir o delegar

Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k.) Comparecera la constitución de compañías,
aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones a acciones en compañias

existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad societaria que vaya en
beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los

empleados y obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que ellos
presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el registro, renovación y

transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y
demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier modalidad de

derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de autor y

demás conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de

producto o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás
contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar
las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre
los derechos del mandante, comoy sin limitarse a oposiciones u Observaciones a solicitudes,
recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia desleal,
acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta
materia n.) intervenir a nombre de la Compañía, presentando solicitudes o reclamando
derechos; 0.) Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, invitaciones a

ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, convenios

 

de asociación, obligaciones y más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía, A

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual, sea público o privado, Ú
negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q.) Realización de

todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para
remesar utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación; r.)
Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos,
Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin de proteger o
salvaguardar derechos de la compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como
actor o demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo o
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a e
. impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de 4do

ms y actuaciones procesales y sus diligencias; s.) Para conciliar, transigir, comprometerjAeita S3
ei árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y, reci

sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella; t.) Procuración Judicial, y FA
agencia oficiosa, u.) Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones qo

  

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se relagióa S> esa tolón[E
E ..

del negocio conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren conceflidas Pimppue
por la Junta General de Accionistas o en el presente.instrumento, sin-más li Ujacio; ' dE
previstas en las Leyes. : an

Incluyendo en cláusula separada, queel Apoderado General podrá otorgar, «Ne]al
poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anterioreseee ndos
para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin limitación. La intervención Esete Ta
Junta General de Accionistas de la Compañía, así como la de cualquier mandatario o

representante de la misma, respecto de las facultades otorgadas al Apoderado General, no

implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato, salva que así lo diga
expresamente.

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción.

Mgor unanimidad y aprueba el texto que deberá contener el Poder General a
favor del Chen Weilong.

PUNTO TRES: Autorización de suscripción de la Escritura Pública que
contendrá el Poder General a favor del señor Chen Weilong. 19

El señor Yang Cheng mociona que el señor Chen Weilong, en su calidad de
Gerente General y representante legal de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Ecuador S.A., debido a la falta del Presidente de la
compañía, al amparo de lo determinado en los literales e) y f) del artículo
Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, sea la persona encargada de otorgar y
suscribir a nombre de la compañía Sinopec International Petroleum Service
Ecuador S.A. el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura
pública.

CS Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción
por unanimidad y autoriza al Señor Chen Weilong para que a nombre de la
compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. otorgue y
suscriba el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura pública.

Aprobadas las resoluciones por unanimidad, por los representantes de los
accionistas que representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la
compañía y sin otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de

quince minutos para la redacción del acta, transcurridos los cuales se reinstala
la sesión y por secretaria se procede. a dar lectura al Acta, la que es aprobada
unánimemente en todas sus partes y sin modificación alguna, para constancia
de lo cual firman todos los concurrentes, en calidad de Representantes de los

Accionistas de la Compañía y el Secretario Ad-hoc, dándose par concluida la
sesión a las 10H00. Al expediente se agregan: Copia de esta acta, documentos

Frconocidos parla junta y lista de asistentes. Y EN
s
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Sr. Chen Weilong
PRESIDENTE DE LA JUNTA
GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

 

los 10%
Sr. Qian Genchun
En su calidad de representante del señor Zuo Yaojiu.

 

Sr. Yang Cheng
Y En su calidad de representante del señor Zhang Yao Cang,

representante de la compañía Sinopec International

Petroleum Service Corporation.

y /] :Y] Ab. Jorge Chang Ycaza
l SECRETARIO AD-HOC

CERTÍNCO¿Que el Acta que antecede en cuatro (04) fojas útiles, es igual al

origiñalque refiósa en el Archivo de Actas de la compañía SINOPEC
ISTERÑATIO AYARETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en Quito a 22 de
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Chen Weilong

Gerente General
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NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 



REGÍSTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

   

DI

ZÓN:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIAdel Sr. JUEZ

SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 23 de marzo de 2.006, bajo el número 0708

del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:

4019 del Registro Mercantil de veintiocho de noviembre de dos mil dos, a fs. 3521 vta,

Tomo 133 y 1742 del Registro Mercantil de nueve de julio de dos mil cuatro, a fs. 1480,

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública

otorgada el veintitrés de febrero del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,referente al

PODER GENERAL que laAAEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A.", cogifiére ñor CHEN WEILONG.- Se fijó un

orden Ley, signado con el número     

RG/mn.-

  

e?



a pen Na
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domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en mi calidad de Gerente

General y Representante Legal de SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A., por los derechos que represento, tal como se desprende del

- Nombramiento que adjunto como habilitante; respetuosamente comparezco ante su
“Autoridad, expongo y digo:

|

ANTECEDENTES

El 23 de Febrero de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Distrito
Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., legalmente representada _

por Chen Weilong en su calidad de Gerente General y Representante legal de la mis ol
y, otorga Poder General tan amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor 4) ,
señor CHEN WEILONG, documento que en Primera copia certificada agrego corvó
habilitante.

- L

tl >

DEMANDA

=om

 

Coma fin de que este documento tenga la validez legal que en derecho corresponde
para los actos detallados en el mismo, solicito a su Autoridad se sirva disponer lo

siguiente:

o

- Que se sirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamiento de Poder
General a favor del señor CHEN WEILONG por parte de la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código de
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Distrito
Metropolitano.

- En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren para la validez
de este otorgamiento de Poder General, a favor del señor CHEN WEILONGA,

 

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso. Tel. (393 2) 2329640 Fax: (593 2)2907943
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CUANTIA

 

IV

TRÁMITE

El trámite que .se debe dar a la presente causa es especial y por ser de jurisdicción
voluntaria, no existe ninguna parte demandada.

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los originales,
para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito,
Distrito Metropolitano.

v A
NOTIFICACIONES. )

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 4449 del A
Palacio de Justicia de Quito; designo como mi Abogado Patrocinador al Ab. Jorge  /
Chang Ycaza, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma,
suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para el
Patrocinio de mí representada.

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador

 

Nao
CHEN WEILONG AB. JORGE CHANG YCAZA

Mat. 7274 C.A.P.

qee
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA

-AVISO JUDICIAL

Al público se le hace conocer un

extracto de la siguiente deman-

pital de la República del Ecuador,
el día de hoy jueves veintitrés

(23) de febrero del año dos rnil
seis (2006), ante mi doctor Feli-

pe Iturralde Dávalos, Notario Vi-

gésimo Quinto, de este cantón y

ciudad de Quito, comparece el
señor Chen Weilong, casado a

nombre y representación de la
compañía SINOPEC INTERNA-
TFIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A., en su calidad de

cuya copia fotostática, debida-"

mente certificada por mise agre- *
go a esta escrítura como doct-
mento habilitante.- El compare-
.Ciente es de nacionalidad china, -
inteligente-en el idioma castella- *
no, mayor de edad, domiciliado

en esta ciudaddel Distrito Me-
«tropolitano de Quito, legalmente

hábil y capaz para contratar y

obligarse.contorme a derecho,

como en efecto lo hace median-,

* te este instrumento y mesolici-_ +
“ ta que eteve a escritura pública
la minuta que me entrega cuyo

 

  

   

    

    

  
  

compañía SINCPEC INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR 5.A., en adelante lia-
mada también indistintamente
“La Compañia” para los fines de
este instrumento, conforme al
nombramiento que se adjunta á

la presente escritura. El compa-
reciente de estado civil casado,
de nacionalidad china, domici-
liado en la ciudad de Quito, Dis-
trito Metropolitano. Cláusula Se-

ciudad de Quito, el día veinte y

uno de febrero de dos mil seis,

.Autorizó por unanimidad al Ge-
rente General a otorgar un Poder.
General a favor del señor Chen
Weilong, tan amplio y suficiente
foma en derecho se reguiera,

- conforme consta en el acta de la

respectiva sesión, que en copia

certificada se agrega al presente,
instrumenta coma documento

habilitante.- Cláusula Tercera:
Poder General.- El comparecien-

te, señor Chen Weilong, en la ca- -

lidad señalada, otorga Poder Ge-

Presidente Nacional. des o Sos cRNATIO
: ACTOR: EC INTERNATIO=

Francisco NAL PETROLEUM SERVICE *
Vivanco Riofrío ECUADOR S.A.

OBJETO DE LA DEMANDA: CA-

Director LIFICACION DE PODER GENE- tenorliteral que a continuación neral tan amplio y suficiente co-
Nicolás RAL . " transcribo textualmente es como mo en derecho se requiere a fa-

. o CUANTIA: INDETERMINADA sigue: Señor Notario:- En el re- vor del señor Chen Weilong, pa-
Kiegman Riofrio TRAMITE: ESPECIAL: gistro de escrituras públicas asu raqueanombrey representación

ESCRITURA NUMERO. L cargo, sírvase incorporar una de dela compañía SINOPEC INTER-
Subdirector PODER GENERAL podergeneral, al tenor de las si- NATIONAL PETROLEUM SERVI-

ñ OTORGADO POR SINOPEC ÍN- guientes cláusulas: Cláusula Pri- CE ECUADOR 5.A. realice todas
Alejandro -.TERNATIONAL PETROLEUM mera: Compareciente.- Compa- lasactividadesderepresentación

Querejeta Barceló SERVICE ECUADOR S.A. AFA- roca a la celebración de la pre- legal permitidas en la República .
VOR DEL SEÑOR CHEN WEt- sente escritura pública de Poder dei Ecuador, con las siguientes fa-

. LONG . . General el señor Chen Weilong, cultades: a) Cumplir y hacer cum-
Editora General En la ciudad de San Francisco de en Su calidad de Gerente Gene- plir la ley y los estatutos sociales

Juana Quito, Distrito Metropolitano,ca- raj y representante legal de ta y las resolucionesde la ley y los
estatutos sociales y las resolucio-

nes de la Junta General de Accio-

nistas SÍNOPEC INTERNATIO-
NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A.: b) Ejercer la re-

presentación legal de la Compa-

ñía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUA-
DORS.A., tanto judicial como ex-

trajudicialmente: c) Realizar to-

dos los actosy suscribir todos tos
contratos a nombre y en repre-

PBX 241-5724 Gerente Generatde la misma,se- gunda: Antecedente.- La Junta sentación de la Compañía, y es-
Publicidad: 222-2406 / 250-3266 gún se desprende del nombra- GenerafUniversalde Accionistas pecialmente para que puedacon-
Fax 247-6085 - . miento adjunto;a Quien de cono- * deta compañía SINOPECINTER- testar demandas, curmplir las
«del cer doy fe en virtud de que me NATIONAL PETROLEUM SERVI- obligaciones contraídas, y com-
Casilla: 1717243 CC! exhibió su cédula de identidad. CE ECUADOR S.A.reunida enla parecer a juicio representado a

la Compañia como actor o de-
mandado concediéndole para el
“efecto tadaslas facultades men-
cionadas en el artículo cuarenta

y cuatro del Cádigo de Procedi-

miento Civil Codificado,d) Cele-
brar todos los negocios juridicos
permitidos por la ley, de acuer-

do con los estatutos sociales de

la Compañía, ya sea con perso-

nas naturales a jurídicas, ya fue-
ren de derecho público a priva-

da, estableciendo en cada casó
las cláusulas y condiciones que
crea convenientes para el bene-

__A

 

o

procesales y sus diligencias; s) IN> " ficio de la Compañía: e) Pagar
toda clase de tasas, impuestos,

contribuciones y en general gra-
vámenes que de acuerdo con la

ley debe pagar la Compañía, así
como reclamar, porvia adminis-
trativa o legal, de ser necesario

sobre ta procedencia y legalidad
de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la

compañía y establecer las con-
diciones del funcionamiento de
las mismas: suscribir emitiz mia

Para conciliar, transigir, compro-

meter el pleito en árbitros, de-
sistir del pieito, deferir al jura-
mento decisorio, absolver posi-
ciones.y. recibir la cosa sobre la
cual verse el litigio a tomar po-
sesión de ella; t) Procuración ju-
dicial, y ratificar o no la agencia

oficiosa, u) Ejercer todaslas de-

más atribuciones y obligaciones
. que correspondan coma Apode-
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ficio de la Compañía:; e) Pagar
toda clasede tasas, impuestos,

contribuciones y en general gra-

vámenes que de acuerdo con la

ley debe pagar la Compañía, así
comareclamar, porfa adminis.
trativa o legal, de ser necesario

sobre la procedencia y fegalidad

de tales gravámenes; f) Abrir y ,
cerrar cuentas bancarias de la

compañía y establecer las can-

diciones del funcionamiento de
las mismas; suscribir, emitir, gi-
rar, cobrar, endosar, descontar,
consignar letras de cambio, pa-

garés a la arden, cheques,vales *
y recibos o de cualquier otro do-
cumento fiduciario, cambiario,
de crédito o bancario; realizar
depósitos,solicitar préstamos y
todo lo relacionado con la acti-.
vidad bancaria o financiera de la +

Compañía; g) Aceptarhipotecas

y prendas de bienes ajenos, así |
caro fiarizas y avales a favor de

ta Cornparíía y conferir similares

garantías a terceros; h) Cantra-
tar facilidades o líneas de crédi-

to a favor de la Compañía, y el
otorgamiento de préstamos; i)
Elaboraryaprobar losreglamen-

tos internos y de trabajo de la
Compañía; j) Conferir o delegar
poderes generales y especiales

y revocarlos; k) Comparecer a la

constitución de compañías, au-

mentos de capital, a lascesio-

nes de derechos de participacio-

nes o acciones en compañías
existentes o por constituirse y en

fin efectuar cualquier tipo de ac-

tividad societaria que vaya en

beneficio de la compañía; 1)

Nombrar 0 contratar, remover y

fijar los sueldosy salarios de los
empleados y obreros de la com-
pañía, así coro aceptar las ex-
cusas y renuncias que ellos pre-

senten; m) Solicitar y tramitar a

nombre de la compañía el regis-
tro, renovación y transferencia
de marcas de fábrica, servicios
y nombres comerciales, etique-

tas, lemas, licencias y demás

modalidades de la propiedad in-

telectual y formular y tramitar

_ oposiciones y demandas de nu-
tidad o cancelaciones; para pro-

ceder al registro de cualquier

modalidad de derechos en ma-

teria de propiedad Industrial o

intelectual, ya sea como dere-
chos de autor y dernás conexos,

patentes de invención, modelos

industriales, modelos de utili-

dad, marcas de producto o ser-

vicio, nombres comerciales, va-

riedades vegetales, lemas co-
merciales y demás contempla-

dos en la ley y demás tratados
internacionales vigentes, con la

posibilidad de iniciar las acrio-

nes legales pertinentesa fin de .

hacer respetar y precaver cual-

quier infracción sobre los dere-

chos del mandante, como y sin

fimitarse a oposiciones u 0bser-

vacionesa solicitudes, recursos

sobre soluciones, tutelas admi-

nistrativas, acciones de compe-

tencia desleal, accionesciviles,
acciones precautelares e inclu-

sive acciones penales por ilici-
tos enesta materia 1) Intervenir
a nombre de la Compañía, pre-

sentando solicitudes a recta-
mando derechos; a) Comparecer

a nombre de la compañía a con-
cursos, calificaciones, invitacio-
nes a ofertar, licitaciones, tanto

con instituciones públicas o pri-
vadas. Suscribir contratos, con-
.venios de asociación, obligacio-

nes y más instrumentos del ca-

+ so; p) Para, a nombre de la com-
paña, presentarse a cualquier l-

citación o proceso precontrac- *

tuaio contractual, sea pública o

privado, negociación directa o
suscripción de alianzas estraté-

gicas u operativas; q) Realiza-
. ción de todas las acciones rela-
tivas al régimen de inversiones

en Ecuador, pedir autorización

para remesas utilidades o repar

Ariar el capital invertido o Jo que
resulte de la liquidación; r) in-

tervención en Juicio Civiles o
Mercantiles, Laborales, Perales,
Administrativos, Contenciosos-
Administrativos, Acciones de

Amparo Constitucional, con el
fin de proteger a salvaguardar
derechos de la compañía. Ác-

cionies a juicios en las que se pre-

sentará como actor o demanda»

do, presentando e contestando

demandas, reconviniendo, pro-

duciendo Q impugnando prue-
bas, interponiendo recursos, y

*se para sí el derecha de sú ejer- '

 

epes
procesales y sus cias; Ss)
Para conciliar,transigir.compro>
meter el pleito errárbitros; de-
sistir del pleito, deferir al jura-

mento decisorio, absolver posi-

ciones,y, recibir la cosa sobre ta
cual verse el litigio o tomar po-

. sesión de eila; t) Procuración ju-
dicial, y ratificar o no la agencia
oficiosa, u) Ejercer todaslas de-
más atribucionesy obligaciones
que correspondan como Ápode-

sado General y representante je-
gal de la compañía que se rela-
ciones con el giro del negocio

conforme a la ley y los estatutos

sociales, o que le fueren conce-

didas o impuestas por. la Junta
General de Accionistas o en el
presente instrumento, sin más li-

mitaciones quelas previstas en
las leyes.- Cláusula Cuarta; De-]
legación,- El Apoderado Gene-

ral podrá otorgar, delegar y re-

wocar poderes y procuraciones,

para el mejor ejercicio de tas fa-

cultades anteriores, reservándo- |

cicio total o parcial, sín. limita-
ción, La intervención.directa de .
la Junta General de Accionistas
dela Compañía, así comio la de

«cualquier mandatario o repre-

sentante de la misma, respecto

de.ias facultades otorgadas al-

Apoderada General, no implica-
rá la renovación ni la limitación
del respectivo mandato, salvo

que así lo diga expresamente.-
Cláusula Quinta: Documentos.
Habilitantes.- Se agregan como
documentos habilitantes a la
presente escritura, el nombra-
mienta del Gerente General de

ta Compañía SINOPEC [NTER-
NATIONAL PETROLEUM SER-
VICE ECUADORS.A,, así como
también el Acta de la sesión de
Junta General Universal de Ac-
ciontistas, celebrada el veinte y

uno de febrero de dos mil seis,
en ta cual se faculta al represen-

tante legal el otorgarmiento del
presente poder general.- Usted
señor Notario se servirá agregar

las dernás formalidades de esti-
lo para la perfecta validez de es-

. ta escritura pública. Hasta aquí
la minuta, la misma que Se en-

cuentra firmada por el doctor

Edison Toro, profesional con ma-

trícula número nueve mil quí-

nientos noventa y nueve del Co-
legio de Abogadosde Pichincha.

Parala celebración de la presen-

te escritura pública se observa-

ron todos los preceptos legales
que el caso requiere,y leída que

le fue a la compareciente la mi-
nuta inserta, éste se afirma y se
ratifica en todo el contenido de

la misma, firmando para cons-
tancia junto conmigo, en unidad”
de acto de todo lo cual doy fe.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA. Quito, 13 de
marzo del 2006.- a las 09h48.-
VISTOS:La petición que formu-

la Chen Weilong, en calidad de

Gerente General y Representan-
te Legal de la compañía SINO-

PEC INTERMATIONAL PETRO-
LEUM SERVICE ECUADOR SA.,
reúne los requisitos legales; en

consecuencia, se la acepta al

trámite correspondiente por la

vía especial. Previamente hága-
se conocer al público mediante
una publicación en no de Jos

diarios de mayorcirculación que
sa editan en esta ciudad del po-
der general otorgado por la

mencionada compañía a favor.
del ciudadano chino Chen Wei-'
long. Y esta providencia, Hecho,
agréguese al proceso la publica-

ción y vuelvan los autos para re-

solver. Agrégueselas documen-
tos presentados y notifiquese a
la casilla judicial No. 4449 que
señala para recibir posteriores
notificaciones. F) Dr. Maria Or-

tiz Estrella Juez.

Lo que se comunica para los fi-

nes legales consiguientes. *
Or. Edwin Cevailos

. Secretaria
Juzgado Sexto de lo Civil dePi-
chincha
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z Chen Weilong, en mi calidad de Gerente General y representante le
“SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUAD

=1S- Que

| HEALEMERANTIENEAR> A]

S'98ES Sinopec International Petroleum ServicePenis.
3Ar

  

   
  Juicio de calificación de Poder, ante usted respetuosamente com

solicito lo siguiente:

l

Dando cumplimiento a su Providencia de 13 de Marzo de 2006 a las 09h48, sírvase

agregaral proceso, la publicación respectiva que apareceen el Diario La Hora, del día
viernes 17 de Marzo de 2006.

Hecho, sírvase ordenar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito
Metropolitano.

 

Dadoel estado de la causa, sírvase dictar Autos para Sentencia.

mM

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial No.
4449 del Palacio de Justicia de Quito.

Por el compareciente, legalmente facultado firma su Abogado Patrocinador.

 

My
Ab. Jorge Chang Ycaza
Mat. 7274 C.A.P.

 

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso, Tel:(393 2) 2529640 Fax: (593 232907998
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: E alificandose de legal

u forma y autentico el Poder General referidoen el Considerando

Í de este fallo. de conformidad con tas normas legales
parte considerativa, se aprueba el refendo poder.

que fuese esta sentencia, inscribase el mismo en al
de este cantón, para cuyo efecto notifiquese al

respectyo adjuntandose copia cenificada de todo lo

  
e

  

   

   
   

  

 

RAZON .-A las 18 horas de éste día 23 de marzo del año dos.mil Ca

seis,notifique con la sentencia que preceñe ar CHEN WELLTION O

   

 
   

en suesilla judicial No.4449,-

EN QUITO, HOY DIA 24 DE MARZO DEL AÑO 2006,NOTIFIQUE CON LA

SENTENCIA QUE PRECEDE AL SETOR REGISTRADOR MERCANTIL DE

ESTE CANTON,PERSONALMNTE Y DENTRO DE SU DESPACHO,QUIEN

FIRMA.

EL SR REGISTRADOR MERCANTIL
DEL C ANTON QUIDO.
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£, —' REGISTRABOR MEACANTIL,

DEL CANTONQUITO

 

 



   

 

       
    
  
     
   
  
    

Con esta techáa queda INSCRITA
 CO SENTEJUA delSeñor
JUEZSEDOde lo Civil de
Pichincha de23de__MARTO____de 2006.
bajo el N*___303__.__del REGISTAD
MERCANTIL ,Tomo__137_se fijó un extracto
para conservarlo por seis meses según lo orde-
na la ley, Á o, con elmiímeroJOR
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60b3é.. VENTE M SERS
DR. FELIPE ITTURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

SXOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y

en veintisiete (27) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, la calificación

de instrumento público del poder general otorgado por la compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. a

e favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a veintiocho (28) de marzo del

os - año dos mil seis (2.006).-

  

DR. PÉLÍPE 'FÚRRALDE DÁVALOS
NOTARIOPAS QUINTO DEL CANTÓN QUITO

C | o

Se protocolizó ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo | / Y

Quinto de cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo |

por licencia concedida a su titular, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA |

CERTIFICADA, dEXAXGESIOMBEAEREGHOSxatorgakxPORDOLOALAN |

ENPLOSINEMIEANDSCORDOVEXIIAUSTERENCONSOLIDARIOSAS |
debidamente firmada y sellada en Quito, a catorce de agosto del dos mil seis

Lo testado, no corre.- LA NOTARIA SUPLENTE.¡9

) hasta (legaQuel La,2
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO -

NOTARIA VIGÉSIMO QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO :

 



5
jeoal

D
s

  
 
 

eos,4         

 



= 00033

 

REGISTROMERCANTIL
DEL CAMTON QUITO

 

WII

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR.

JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 12 de septiembre del 2.007, bajo
el número 2894 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las

inscripciones números: 4019 del Registro Mercantil de veinte y ocho de noviembre del año
dos mil dos, a fs 3521, Tomo 133; y, No.- 1742 del Registro Mercantil de nueve de julio del

año dos mil cuatro, a fs 1480, Tomo 135.- Queda archivada la DÉCIMA SEGUNDA

COPIA Certificada de la Escritura Públi e 14 de agosto del 2.006, otorgada ante la

Pp Mistgito Metropolitano de Quito, DRA.
KAEdalaPODER GENERAL que la

    

  

  

ignto a lo dispuesto. enla
igses, según lo ordena la

DeLaviónvon 'O.-
y EES  

RGíg.-

 



0063424 73.
DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA VERTE Y oSDEFE

OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIAL  

   

  

    

 

  Recibida €el día de hoy, veinte y dos de Junio del dos mil siete, a las nueve horas 4 aiaydgs min»
* la demanda seguidapor:QIAN GENCHUN, COMPAÑIA SINOPEC INTERNACIOSAL PE IRA Ey,
SIRVICE ECUADOR S.A.Pen: 0 fojas UN PODER, UNA TASA Y COMPROBANTÉ ROA COS
DOLARES,ORJEÍINAL Y CORIAS,. Sorteada la causa su conocimiento correspond y
VIGESIMODÉ LO CIVILyal fúmero de juicio: 17320-2007-0637,

parpremia

i j
i > ¿¡ A

Y

MÍde Junio del 2007.

  

" j

/ / LD o 7

Dr. Wilson Addrade del Pozo :
JEFE DE LA OFICINA DE SORTEOS SECRETARIO)N

Y CASILLE OS JUDICIALES apa_
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0065425 "?%-
-k VETYPTE Y 0cHp

A  
PODER GENERAL

OTORGADO POR:

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A.

A FAVOR DE:

SR. QIAN GENCHUN.

CUANTÍA:

INDETERMINADA Dl

Di: 2- copias

S.J.F.R.

IARRARARRRRARARIRSRRSNARARRRARRNRAERERARARARERIRERAARARARARA

ARRARRARARRIRARARARRARARARRRARRARRREARRAARARRARAA

En la ciudad de San Francisco de Quita, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de agosto del año

dos mi seis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto

del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEILONG,de estado civil

casado, a nombre y en representación de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR $. A., en su

calidad de apoderado general de la misma, según se desprende del poder

adjunto; a quien de conocerdoy fe, en virtud de que me exhibió su cédula
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de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego

a la presente escritura como documento habilitante.- El compareciente es

de nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y

legalmente capaz, como en derecho se requiere para contratar y

obligarse, como en efecto lo hace a través de este instrumento, advertido

que fue en debida y legal forma por mí, la Notaria Suplente, del objeto y

resultados de la presente escritura pública, asi como examinado en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

literal que a continuación transcribo es como sigue: “SENOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilong, en su

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., en

adelante llamada también indistintamente "La Compañia” para los fines de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casado, de nacionalidad China,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgado porla

compañía : SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADOR S.A.a favor del señor Chen Weillong, tan amplio y suficiente

 



-2%3-

VETOTE MM URD

  

 

  

VIGESIMA QUINTA
SOTARIA 2 cuarta del instrumento referido en el numeral anteri E
QUITO

3 expresamente que el apoderado general, para el mejor ej ¡cion

5 TRES) El señor Chen Weilong con el objeto de cumplir las disposiciones

6 dela Junta de Accionistas dela Compañía y velar por la buena marcha de

7 la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga poder.

8 general a favor de señor Qian Genchun, de nacionalidad China, titular del

9 Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cinco

10 cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODER

11 GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidad

e 12 señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente como en derecho

13 se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN, para que a nombre y

14 representación de la compañía  SINOPEC INTERNATIONAL O

15 PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de A

16 representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las

17 siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

18 Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

19 resoluciones de la Junta General de Accionistas  SINOPEC

Eo 20 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercerla

21 representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

22 PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA., tanto judicial como

23  extrajudicialmente; c.) Realizar todos los actos y suscribir todos los

24 contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

25 para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

26 y comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o

27 demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

28 mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

L
a
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Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios juridicos

permitidos por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de

derecho publico O privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y

condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.)

Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así

como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas

bancarias de la Compañía y establecer “las condiciones del

funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

descontar, consignarletras de cambio, pagarésa la orden, cheques, vales

y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o

bancario; realizardepósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y

prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la

Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

de préstamos; 1.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

de la Compañía; j-) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k.) Comparecera la constitución de compañías, aumentos de

capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o

contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que

ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios y

A

+8
, A



 

MOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

LITO
2

G
a

nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y OS :

de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposicion

de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier

modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual,

ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de invención,

modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicio,

nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con la

posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer

respetar yprecaver cualquier infracción sobre los derechos del mandante,

comoysin limitarse a oposiciones u observacionesa solicitudes, recursos

sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia

desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones

penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombre de la

Compañía, - presentando solicitudes O reclamando derechos; 0.)

Comparecer a nombre de la compañía a concursos, Calificaciones,

invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas O

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual,

sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las acciones relativas

al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación;

r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la

compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor o

u
n

   

 



y
Un

demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo,

produciendo O impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en

general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y

sus diligencias; s.) Para conciliar, transigir, comprometer el pleito en

árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver

posiciones, y, recibir lacosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión

de ella; t.) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes. CLAUSULA CUARTA: DELEGACION.- El

Apoderado General podrá otorgar, delegar y revocar poderes y

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

teservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A, así como

también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demásformalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los
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EXTRACTO JUDICIAL.

  

  

DEPICHINCHA
637-07-G.F,

INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S,A.
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA:

. PODER GENERAL,
OTORGADO POR. SINOPEC.
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A.
A FAYOR DE: SR. QUAN
GENCHUN
CUANTÍA: INDETERMINADA
DI: 2 COPIAS
En la ciudad de San Francisco de
Quito, Distrito Metropolitano,
Capital dela Republica del Ecuador,
Roy día lunes catorce (14) de agos-
to del año-dos mi seis (2,006), ante
mi doctora Maria Augusta Baca
Serrano, Notaria VigésimaQuinta
Suplente del cantón Quito, por
ficencia concedida a su titular,
Doctor FELIPE I¡TURRALDE
DAYALOS,Notario Vigésimo Quinto
del cantón Quito, comparece el
señor CHEN WEILONG, de estado
£ivil casado, a nombre y en repre-
sentación de la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR $. A., en su
caapoderado general de la
mi según se desprende del
parar adjunto; a quien de conocer
doyfe, en virtud de que me exhibió
su céduja de identidad, cuya copia
fotostática debidamente certifica-
da por mi agrego a la presente
escritura como documento habili-
fante.- El compareciente es de
nacionalidad china, inteligente en
el idioma casteltano, mayor de
edad, domiciliado en esta ciudad
de Quito, Distrito Metropolitano,
hábil y legalmente capaz, cáamo en

  

 

 

derecho se requiere para contratar
y obligarse, coma.en efecto lo hace
a través de este instrumento,
advertido que fue en debiday legal
forma por mi, la Notaria Suplente,
del objeto y resultados de la pre-
sente escritura pública, así como
examinado en forma aislada y
separada, de que comparece at
otorgamiento de esta escritura sin
coacción, amenazas, temor reve-

” rencial, ni promesa o seducción,
me solicita que eleve a escritura
pública la minuta que me entrega
cuyo tenor literal que a sontinua-

. ción transcribo es como sigue:
“SENOR NOTARIO:En el Registro
de escrituras públicas a su Cargo,
sírvase incorporar una de Poder
General, al tenor de las siguientes

? cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
LCOMPARECIENTE.- Comparece a
la celebraciónde la presente escri-
tura pública de Poder General el
señor Chen Wellong, en su calidad
de Apoderado General y represen-
tante legal -de la Compañía
SINOPEC . INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A,, en adelante llamadatambién
indistintamente “La Compañia”
para los fines de este instrumento,
conforme al poder que se adjunta
a la presente escritura, Ej compa-
reciente de estado civil casado, de
nacionalidad China, domiciliado en
la ciudad de “Quito, Distrito
Metropolitano.-  CLAUSULA
SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
UNO) Con fecha veinticcho (28) de

- Marzo de dos mil seís (2008), ante
el Natario Vigésimo Quinto del
Cartón Quito, Doctor Felipe
iturralde Dávalos, se perfeccionó la
protocolización de calificación de
instrumento público de Poder
General otorgado por la compañía
SINOPEC  INTERMATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A. a favor del señor Chen Weilong,
tan amplio y suficiente como en
derecho se requiera; DOS) Las
cláusulas tercera literal (texto ile-

£gible) cuarta del instrumento refe- -
rido en el numeral anterior deter-
mina expresamente que el apode-
rado general, para el mejor ejerci-
cio de sus facultades, puede otor-
gar, delegar y revocar poderes y
procuraciones TRES) El señor Chen
Weilong con el objeto de cumplir
las disposiciones de ta Junta de
Accionistas de la Compañía y vetar

porla buena marcha dela misma,
debido a los múltipies viajes que
deberealizar, otorga poder general
a favor de señor Qian Genchun, de
nacionalidad China, titular del
Pasaporte Chino numera G cero
cuarenta y cinco setenta y cinco
cincuenta y cuatro cinco
(G04575545).- CLAUSULA
TERCERA: PODER GENERAL .- El
compareciente, señor” Chen

Weilong, en la calidad señalada,
otorga Poder General tan amplio y
suficiente como en derecho se
requiere afavor del señor QÍAN -
GENCHUN, para que a nombre y
representación de la compañía
SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
SArealice todastas actividades de
representaciónlegal permitidas en
ta República del Ecuador; con las
siguientes facultades: a.) Cumplir
y hacer cumplir la Ley y los .
Estatutos Sociales y fas resolucio-
nes de la Ley y los Estatutos
Sociales y las resoluciones de la
Junta General de Accionistas
SINGPEC INTERNATIONAL

: PETROLEUM SERYICE ECUADOR
S.A.; -b.) Ejercer la representación
-lagal de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE. ECUADOR S.A., tanto

- judicial como extrajudicialmente;
C.) Realizar todos los actos y sus-
cribir todoslos contratos a nombre
yenrepresentación de la Compañía,
y especialmente para que pueda
contestar demandas, cumplir las
obligaciones contraídas, y compa-
racer a juicio representado a la
Compañía como actor o demanda-
do concediéndole para el efecto
todas tas facultades mencionadas
en el artículo cuarenta y cuatro del
Código de Procedimiento Civil
Codificada. d.) Celebrar todos los
negocíos jurídicos permitidos par
ta Ley, de. acuerdo con los Estatutos
Sociales de la Compañía, ya sea
con personas naturales o jurídicas,
ya fueren de derecho público o
privado, estableciendo en cada
caso las cláusulas y condiciones
“que crea convenientes para el
beneficio de la Compañía; e.) Pagar”
toda clase de tasas, impuestos,
Contribuciones y en general gravá-
menes que de acuerda con la Ley
debe pagar la Compañía, así como
reclamar, por vía administrativa o
legal, de ser necesario sobre la

 

  

 

procedencia y legalidad de tales
gravámenes;f;) Abrir ycerrarcuen-
tas bancarias de la Compañía y .
establecer las condiciones del fun-:.
cionamientodelas mismas;suscri-
bir, emitir, girar cobrar, endosar,
descontar, consignarletras de cam-
bio, pagarés a la orden, cheques,
vales y recibos o de cualquier otro

- documento fiduciario, cambiario,
de crédito a báncario; .realizar,
depósitos, solicitar préstamos y
todo lo relacionado con ta activi-
dad. bancaria o financiera de la”
Compañía; g.)Aceptar hipotecas y -
prendasdebienes ajenos, asícoma
fianzas y avales a favor de.la
Compañía y canferir similares

* garantías a terceros; h.) Contratar
tacilidades o líneas de crédito a
favor de la Compañía, y efotorga-
miento de préstamos;i) Elaborar y
aprobarlos reglamentos internos y
de trabajo de la Compañía; j.)
Centerir o delegar Poderes
Generales y Especiales y revocar-
los; k.) Comparecer a la constitu-
ción de compañías, aumentos de
capital, a las cesiones de derechos
de participaciones a acciones en
compañíasexistentes o por consti-
tuirse y en fin efectuar cualquier
tipo de actividad societaria que
vaya en beneficio de la Compañía;

_ 1) Nomabrar o contratar, removery
fijar los sueldos y salarios de tos
empleados y abreros de la
Compañía, así como aceptar las
excusas y renuncias que ellos pre-
sentea; m.) Solicitar y tramitar a
nombre de la Compañía el registro,
renovación y transferencia de mar-
cas de fábrica, servicios y nombres
comerciales, etiquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de
la propiedadintelectual y formular
y tramitar oposiciones y demandas
de nulidad o cancelaciones; Para
proceder al registro de cualquier
modalidad de derechos en materia
de Propiedad tndustrial o
intelectual, ya sea como derechos
de autory dentás conexos, patentes
de invéfición, modelos industriales,
modelos de utilidad, rrarcas de
producto o servicio, nombres
comerciales, variedades vegetales,
lemas comerciales y demás con-
templados en la ley y demás trata-
dos internacionales vigentes, con
la posibitidad de iniciar las accio-
nes legales pertinentes a fin de
hacer respetary precaver cualquier
infracción sobre los derechos del
mandante, como y sin limitarse a
oposicionesu observacionesa satí-
citudes, recursos sabre resolucio-
nes, tutelas administrativas, accío-
nes de competencia desleal, accio-
nes civiles, acciones precautelares
e inclusive acciones penáles por
ilícitos en esta materia 1.) intervenir

a nombre de la Compañía, presen-
tando solicitudes e reclamando

* derechos;0.)Comparecer a nom-
bre de la compañía a concursos,
calificaciones, invitaciones a ofer-
tar, licitaciones, tanto con institu-
ciones - públicas o privadas.
Suscribir contratos, convenios de
asociación, obligaciones y más
instrumentos del caso; p.) Para, a

. nombredela compañía, presentar-
sea cualquier licitación a proceso
pre contractual o contractual; sea
público o privado, negociación

e

directa o suscripción de alianzas-

estratégicas u operativas; q.)
Realización de todas las acciones
relativas al régimen de inversionés -
en Ectiador,pedirautorización para .
remesar utilidades o repatriar “el”
capital invertido o lo que resulte de
la liquidación;..r.) intervención en
Juicios Civiles o Mercantiles,
Laborales, Penales,
Administrativos, Contenciosos-
Administrativos, Acciones de
Amparo Constitucional con el fia”
de proteg: $4 dera-
chos de la mota. Accioneso
juicios enlos que se presentará
como áctor o demandado, presen
tando o contestando demandas,
“reconviniendo, produciendo a
impugnando pruebas,interponien-
de recursos;y en general, realizan-
do toda clase'de acciones y actua-
ciones procesales y
sus diligencias; s.) Para conciliar,
transigir, comprometerel pisito en
árbitros, desistir del pleito, deferir
al juramento decisorio, absolver
posiciones, y, recibir la cosa sobre
la cual verse el litigio o tomar
posesión de ela; t.) Procuración
Judicial, y ratificar o no la agen-
cía oficiosa, y.) Ejercertodas las
demás atribuciones y obligaciones
quecerrespondan coma Apoderado
General y. representante legal de la
Compañía que se relacionen con
el giro del negocio conforme a la
Ley ylos Estatutos Sociales, o que
le fueren concedidas a impuestas
porla Junta General de Accionistas

“o en el presente instrumento, sin
mas fimitaciones que las pre-
vistas en las Leyes,- CLAUSULA
CUARTA: DELEGACIÓN. El
Apoderado General podrá atorgar,
delegar y revocar poderes y pro-
curaciones, para el mejor ejerri--
cio de las facultades" anteriores,
reservándose para sí el derecha
de su ejercicio totat o parcial, sin
limitación.- CLAUSULA QUINTA:
"DOCUMENTOS MABILITANTES.-
Se agregan como documentos
frabilitantes a la presente escritura,
el nombramiento del Apoderado
General de la Compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM *
SERVICE ECUADOR S.A., así

“ésta localidad. Hécha;:

como también copia del Pasaporte.
del Señor Qían- Genchun.- Usted”
señorNotario seserviráagregarlas.-
deínás formalidades de estilo para
Ja -perfecta validez, de esta escri- y
tura pública”.- HASTA AQUÍ LA
MINUTA Ja misma quequeda eles-
vada a escritura pública con tado
su valoriegal, se encuentra firmada:

  

porel AbogadoJorge Chang Ycaza,
profesional con matrícula número-.
siete mil doscientos setenta y cua- .
tro del Colegio de Abogados del
Azuay.- Para el otorgamiento de
esta escritura se observaron todos
los preceptos legales del caso y
leída que lesfue a los compare-
cientes, la minuta inserta p£* míla-
Notaria Suplente, estos se afirman
y ratificanen todo'el contenido dela
misma,firmando juñto corimigo en
unidad de acto de todo lo cual.doy
fe.- Maria Baca Notaria »
JUZGADO: VIGÉSIMO: DE” LO
CIVIL DE PICHINCHA.. QUITO,

« 27 de Junio del'2007;las 16h35.-
VISTOS.- En virtud de la razón
de sorteo que antécéd:
calidad de juez titula
judicatura, avoco' com
de-la presente di¡lige á
principal,la pet

. es elara y reúne. los"réquis
ley, en corisectientia; el pode que
se ácompaña, el mismo que se lo

” declara,como degal-y auténtico,
+ publíquese porla pren:

 

  

  
    

 

   

 

en el Regístra Mercantil”de este
Cantón para lo cual se otificaráa

lo corresp
deberá mantener en su Despacho

quier *

un extracto del documentaenlé -
formadeterminada eneli-33de -

 

Código de Comercio, luegs
lo actuado, protocolícese -en uni *
de las Notarías del Cantón Quito.
Tómese en cuenta el casillero judi
cial señalado por el peticionarí

- y ta calidad en que comparece,
Notifiquese.-P).- Germán Ganzále
del Pozo,
Juez.
Lo que comunico al público e
general para los fines de ley,
«Certifico. .
Dra. NormaAlmeida -
Secretaria Encargada
Hay un setlo z
AR/GO5l24cc - :
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    1) ARERAGRARTELAS
Sinopec International Petroleum Service Ecuade

No. 2007-0637- Dr.GFM

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación de poder,
respetuosamente comparezco y solicito:

Conforme a lo ordenado en providencia de 27 de junio de 2007, las 16h35,
sírvase agregar al expediente la publicación que aparece en el Diario La Hora
de esta ciudad de Quito, página C4 Revista Judicial, de fecha 12 de julio de
2007,en la que consta el extracto del Poderay providencia de27 de

E junio de 2007. y
— ee -

Sírvase ordenar su inscripción en el Registr canti“del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha. SÍ

- Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero
judicial No. 767 del Palacio de Justicia de Quito.

Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada Patrocinadora,.

AlomaMenrziloca”

> Dra. Lorena Montesdeoca E.

Q Matrícula No. 6278
Colegio de Abogados de Pichincha

 



el ; 5d

Presentado el día de hoy diecisiete de Julio del dos mil siete ,a las diez horas con

cuarenta y tres minutos con 02 Copia(s) igual al original; Adjunta: 1 publicacion diar,g la
hora con fecha 12 julio 2007; LO CERTIFICO. e
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No. 2007-0637- Dr.GFM

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA

Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación

de poder, respetuosamente comparezco y solicito:

Dadoel estado dela causa, sírvase dictar autos para sentencia.

le Seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 767 del

y Palacio de Justicia de Quito. 9

Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada
-  Patrocinadora.

orto(eraso Es

Dra. Lorena MontesdeocaE.

Matrícula No. 6278

Colegio de Abogados de Pichincha

P
S
Po

Y

Presentado el día de hoy dieciseis de Agosto del dos mil siete ,a las once horas con un

minuto con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO.
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2007, las 10K35.-VISTOS.- OIAN GENCHUN, comparece consienand es de
manifiesta que el 14 de agosto del 2006; ánte el Notario Vigésimo Qu food

Dr. Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SINOPECL NTE INAY;
PETROLEUM SERXMICEECUADORS.A., legalmente representa por E
Calidad de Gerente Genérat-y Representante Legal de la misma otorga Rede
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del Sr. QIAN
Fundamentado en los Arts. 6 y 13 de Ley de Compañías y el Reglamento sobre los Requisitos
que debe contener el nombramiento del representante legal y el poder del factor de comercio
de las compañías, señalada en su Art. 2.- Solicita a su Autoridad se disponga lo siguiente:
Que se califique y apruebe, en su parte formal, el otorgamiento de Poder Generála favor del

señor QIAN GENCHUN“por parte de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLFIJM SERVICE ECUADORS.A. Que de conformidad con el mandato de los Arts.
30 y 33 del Código de Comercio se disponga su inscripción en el Registro Mercantil del
cantón Quito. En fin que se cumpla todas las exigencias: legales que se requiere para la validez

del otorgamiento del PoderGeneral'aifavor del señor QIAN GENCHUN- Aceptada que fue
la demanda a trámite el Juzgado dispone que se publique por la prensa el extracto de la

Escritura de Poder General, según así se lo ha hecho conforme consta a fojas 32, la respectiva

publicación realizada en eldiario “La Hora”de'esta ciudad de Quito con fecha 12 de julio del

2007, sin que persona;alguná:se.haya presentado - aponiéndose a la aprobación e inscripción
del mencionado PoderGeneral,- En virtud de-lo anotado y: stando elproceso en estado de
resolver se hace;lassiguientes:'consideraciones.- PRIMERA:“En la tramitación de la causa, se
ha cumplido con'las solemnidádes inherentesa este tipo de.proceso, por loque se declara su
validez.- SEGUNDA.- De ladocumentación ,¡agregada a la demanda:acredita que el señor
CHEN WEILON6é:én calidad de.Apoderado. General-y Representante: Legal“de la Compañía

LEPE Vi ¿ECUADOR S.A., confirió Poder
General a favor delseñor O yN-GENCHUN+mediante escritura pública.otorgada ante la Dra.
María Augusta Baca:Serrano;Notaria Vigésima Quint£Suplente del cantón Quito, por licencia
concedida a su titular doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón
Quito, el 14 de agosto del. 2006,documento del cual solicita la calificación e inscripción en el
Registro Mercantil del cantón Quito.- TERCERA.- En el auto inicial se ha dispuesto que se
publique el extracto -de la “escritura.del. poder otorgado ¡por la Compañía. SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A a favor del señor QIAN
GENCHUN, la misma que fue realizada el 14 de agosto del 2006. En consecuencia.-
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN. NOMBRE DE LAREPÚBLICA Y POR AUTORIDAD

DE LA LEY,se acepta la demanda en todas sus partes; por consiguiente, de conformidad con
lo que disponen los Arts. 30, 33 y 120 del Código de Comercio se ordena-.inscribir en el
Registro Mercantil el Poder General que el señor CHEN WEILONG en calidad de (Gereñte
Geñerat—de-—laCompañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A., otorgó a favor del señor QIAN GENCHUN, mediante escritura pública
celebrada ante la doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima Quinta Suplente del

Cantón Quito, por licencia concedida a su titutardostor Felipe Iturralde Dávalos, Notario
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En Quito, a doce de Septiembre del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, nótifiqué con la sentencia que antecede; a COMPAÑIA  SINOPEC
INTERNACIONAL PETROLEUM SERVICE,ECYADORS.A.en el casillero Nro. 767 del ,
Dr./Ab. MONTESDEOCA ECHEVERRÍA MARIA LORENA. .- Certifico. s
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Con esta fecha queda INSCRITA
LA SENTENCIA del Señor

JUEZ, 2GERADARcnnde lo Civil de
Pichincha de.2.deSEPDERME,de2007
bajo el No.ADA del REGISTRO
MERCANTIL, Tomo..1DO...se fijó un extracto

para conservarla por seis meses según lo

ordenalaae,Uncon el número.AÍD2.

 



DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS,

NOTARIO.

   
0065434

asoma,RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora Lorena

UN Montesdeoca E., profesional con matricula número seis mil doscientos setenta

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuarenta y

uno (41) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente

a mi cargo, los documentos relativos a la Aprobación del Poder General

otorgado por la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. a favor del señor QIAN GENCHUM, mediante

Sentencia Judicial otorgada por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha,

el doce (12) de septiembre del dos mil siete (2007), e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito, el dos (02) de octubre del dos mil siete (2007).-

Quito, a nueve de octubre del dos mil siete.-

Maza,ugt bo
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante la Doctora Maria Augusta Baca Serrano, Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra

actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta DECIMA TERCERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte de
E
Ejunio del dos mil ocho.   
  


